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~? Sección Profesional: Convocatoria.--La ~ 
I o/ . próxima Junta general de. nuestro Colegio, por V. M.-¡Yhabla- - ~ 
limos de intrusismo!, por A.1\>!. O.-EI homenaje al Sr. Armen- I I 
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--.-.@j~ ~ Sección profesional n ~r~-
aONVOCA.TOR:IA 

El día 12 de Octu:bre actual celebrará junta gene
ral extraordinaria este Colegio Veterinario Toledano, 
para tratar de algunos asuntos relacionados con la 
marcha del Colegio y actuación de los col~giados. 

Se suplica ellcarecidamellte la asistencia de los co
legiados~ pues aparte de aquellas cuestiones de Índole 
profesional que, por afectarlos más o menos directa
mente; sean presentadas por é~tos para que sean re
sueltas por la Junta, han de tratarse en ella asuntos 
tan importantes como la clasificación de partidos en la 
provincia, interpretación y modo ~e poner en práctica 
las distintas disposiciones promulgadas recientemente 
por el Ministerio de la Gobernación, relac.¡onadas con 
nuestra profesión, y otras -no menos interesantes para 
la clase Veterinaria. 

La sesión tendrá lugar en el salón de actos del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital, a las diez de la 
mañana. 

La Junta de Gobierno. 
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L~ próximA JuntA generAl de nuestro Colegio. 

Como verán nuestros companeros por la convoctttoria que an
tecede, se anuncia, para fecha próxima., la celebración de una 
Junta general de nuesteo Colegio. L:L Junta de Gobierno de esta 
agrupación profesional, creyendo inteepretar en esta ocasión el 
vetdadeeo sentir de los Veterinarios que la constituyen, a la. vez 
que compenetrada. de la necesidad imperiosa que existe al peesente 
de cambiae impeesiones entre los colegiados toledanos, deteel11inar 
actitudes y tomar acueedos aceeca de la foema en que han de con
ducirse y dae cumplimiento más adecuado a las diversas cuestio
nes que ahora existen en el campo de la Veteeinaria y que de una 
manera tan directa afecta a ltt estructura. de l)uestra peofesión, en 
virtud de las disposiciones promulgtldas para ella por los que 
actualmente se encuentean al frente de la. gobernación del Esta,do, 
algunas de las cuaies plledetl considerarse como indiscutibles me
joras para los que la ejercemos, oq,ténidas merced a la constante y 
perseveeante labor .que, en defensa de sus dereehos, viene haciendo 
desde que se constituyó la A. N. V. E., y muy especialmente a la 
activa y. enérgica actuación del ilustre Veterinario espallol sellor 
García 'Arlllendáritz, que desde que se encuentra al frente del 
Negociado de Vetel'Ínltl'Ía del Millisterio de la Gobernación tantas 
peuebas viene dando de su incansable y entusiasta labor en bien de 
nuestra clase, ha considerado necesario y los que la constituimos 
nos hemos puesto deacuerdo para llevar a c"abo dicha Junta gene
ral extraordinaria. 

La promulgación del Estatuto municipal; la publicación del 
Reglamento de aplicación de dicho Estatuto en cuanto se refiere a 
IOfl empleados municipales; la, supresión, como consecuencia del 
mismo, de la Junta de Gobierno 'y Patronato de los Veterinarios 
titulares; la Real orden que apareció en la Gaceta dando reglas y 
preceptos acerca de la manera de llevar a cabo la p¡'áctica del 
bermdo, y, por último, la Real orden de '30 de Diciembre dAl ano 
pasado sobre reconocimiento de las reses de cerda que se sacrifican 
en los domicilios particulares, y, sobre todo, la modificación q lIe 
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se hace de esta última disposición por la Real orden dictada con 
fecha 13. de Septiembre último, y que publicamos en otro lugar de. 
este núme¡'o, sOIl'cllestiorles de tan vitalísimo interés para los Vete
riuarios,y sobre todo p1.tra los· que ejercemos en poblaciones rura
les; de taL manera nos af~ctan, todit ve7,que la mayol'ia de ellas se 
convierten en beneficiosas mejora,s, que hacen visltlmbrar un por
venir más alhagüeno pam los que 110S dedicamos al ejercicio de l.a 
Veterinaria, que los que est¡:tmos encargados, por razón de nuestros 
cargos, de la, dirección de este Colegio, hemos visto la convenien
cL\, y mejor necesidltd, de que nos reun1.ttl1os para cambiar impre
siones y acordemos tod,ts aquellas medidas que se consideren opor
tUllas para poner en práctic¡t, COIl el metodismo que la ciencia 
exige, el vigor que las disposiciones eitadits demandan, y la activi
dad que nuestro decoro profesional requiere, todas estas medidas 
gubernativas obtenidas, pOlliendo despllés a contribución, con deci
dido empeno, todas nuestras euer'gías y toda nuestra buena fe en 
la aplieación de sus preceptos, cuya utilidad, tanto en el orden 
social como en el económico, puede ser de tanta transcendencia 
para la Veteri naria. 

Si a est.as razones que hemos expuesto se une el que, al decre
társela supresión de la Junta de Gobierno y P:ttronato de los Vete
rin;.rios titulares han sido encargados los Colegios provinciales del 
desempeno de las funciones que aquélla tenia encomendadas y 
de resolver 10'3 asuntos de carácter profesional de qne citado orga
nism6 estaba encargado, siquiera este cometido no sea más que 
hasta que se consiga que la A. N. V. E. se haga cargo de tan im
portantes menesteres, idea por la que se está trabajando y qlle 
parece ha sido bien acogida por nU4jstrps gobernantes, y SE) tiene 
en cuenta que entre los asuntos cuya. solución estaba obligado a 
conseguir dicho Patronato, uno, quizás el de mayor y más decisiva 
importallcia, era, el de llevar a cabo una justa, metódica y equita
tiva clasificación de partidos, que a nuestt'o entende!' es de gran 
urgencia el realizarla por consideral'l¡\ la base de nuestro bienestar 
y engrandecimi~llto, toda vez que con su implantación y observan
cia habian de desaparecer el sinnúmero de anomalías que hoy 
existen e.n el ejercicio de nuestra profesión, y por ende la mayor 
parte, si"no todos, los males que por nuestra discutible manera de 
proceder aqLlejan actualmente a l1.t clase Veterinaria española y las 
penalidades que su~ren tos que a ella pertenecen, debidas, en su 
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mayor parte, a la luchi:\ cruenta que por la exi~ténci(t hay enta
bielda entre los que ejercen nuestra profesión en los pueblos, se 
comprenderá fádlmente cuán necesaria se hace ';1 eelebrtlciÓn de 
la jun'ta que convocamos, y lo preciso que resulta el que todos 
aportemos cuantos datos podamos recoger, a fin de coadYllvar a 
la realización de tan importante y ber:ieficiosa obra cuma resultaría 
una bllena clasificación de partidos en nuestra provinej¡l. 

Procede, por tanto, que acüdan todos los campaneros colegiados 
que sus ocupaciones y estado de salud se lo permitan, lo mismo los 
que hace ya tiempo que pertenecen a nuestr¡l agrupación qlle los 
que últimamente han ingresado en ella; los primeros porque as! 
demostrarán, una vez más, que están siempre dispuestos a coope
rar a todo laque signifique progreso y adelanto y ¡t dell10strar sus 
entusiasmos y sus ideales de solidarid¡td cuando del engrandeei· 
miento de la clase se trata, y los segundos porque eon sólo Sil pre
sencia pondl'án de manifiesto su amor y su carifio a la profesión, 
al propio tiempo que la fe y el ardiente elltusiasl110 cl)n que vinie· 
ron a engrosar nuestras fila'!, y a cobijarse bajo los pliegues de la 
bandera reformista que hacé' tiempo tiene desplegada nuestro Cole
gio para defender los ideales progresivos que anhelamos, 

F.s precÍ.';o que todos cumplan con uno de los más rudimentarios 
deberes del Reglamento porque se rige nuestra agrupación profe
sional, cual es, el de asistir a las juntas, con mucha mayor razón, 
cuando como en la que seallul1cill, se han de tratar asuntos que a 
todos interes,t y de los cuales algunos nG d,eben estar muy énterados 
cuando tant,ls consultas han elevado a la .Jurita de (.+obierno para 
que se les aclare y resuel va. Se hace indispensable que desaparezca 
el equivocado concepto que tienen algunos uolegiados respecto a 
nuest¡'a agrupación;, creen que con haberi'e stimado a los demás 
para constituirla y satisfacer con más o menos puntualidad las cuo· 
tas senaladns, han hecho cuanto se les puede exigir como colegia
dos; entienden muchos que no están obligados a tomar parte acti va 
en los trabajos de la Asociación, esperándolo todo de la iniciativa de 
los que desempenan los cargos directivos, permitiéndose después, 
en muchas ocasiones, hasta censur¡lr los actos que éstos ejecutan, 
tan sólo por el hecho de que no estén de acuerdo con SL1S especiales, 
y muchas veces, interesadas miras, o 110 se ajustan a, sus' particu
lares deseos o conveniencias. 

Esta manera de proceder resulta muy cómoda~ pero es ¡lIad-
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misíbley, por tanto, tiene que desaparecer. Los que pertenecepu, 
nuestro Colegio y como consecuencia están inscritos a la Asocia
ción Nacional Veterinaria, tienen la ineludible obligación de cum
plir con los preceptos del Heglamento porque se rige esta agrupa
ción profesional, y lo menos que pueden hacer para significar que 
desean sel' buenos colegiados, es asistir' a las reuniones pam que 
se le~ COIl voca. 

Nosotros esperamos que 'a lá próxima Junta general extraordi~ 
narÍil. de nuestro Colegio, cuya convocatoria anunciamos, acudirán 
todos los Veterinarios toledanos; y lo esperamos, porq'ue estaltlos 
copvencidos de,que se 'com~enetrarán delftn elevado y noble que 
perseguimos al querer que, con la cooperación y la ayuda de todos, 
se realice la obm redentol'tt ,que tanto anhelamos para engrande
cer la Veterinaria. 

. V. M. 

¡ y llablamos de intrusismo! 

La pc\labm intrusismo, es quizás la que más pronuncia un 
. Vetel'Íul.101'io: rara es la reut1ión de com]Janeros que no se planteen 
debates en que siempre se ha de sacar a relucir al intruso, al 
intrusismo ... si se cita a cualquier Junta, venga o no a colación, 
se habla del ,intruso, y es preciso asistir a cualquier Teunión, Co-
1egio, etc., etc., y ver las discusiones tan acaloradas que se pro
mueven en tal sentido, llegándose en ocasiones a. enfriarse amista
des de queridos y antiguos colegas, por algttradas de esta índole; ¿y 
si se leen los periódicos profesionales? La mayoría su artículo 
correspondiente, COL) rótulo rotmnbante, hablando también del 
in truSiSl1.lO. . . 

y yo pregunto: ¿quién es el intruso? ¿El herrador que tiene un 
,banco en la P!lerta de una posada, o local análogo? ¿El que in
clusive tiene hasta un establecimieuto y pone, voy a. suponer, 
muchas herraduras? ¿Ese es nuestro intruso? ¡Quizás lo fuera de 
nuestros padres y abuelos! ¡Qué dia más. grande será para. nuestra 
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querida profesión cuand,o se les deje libertad a estos ~ntJ·usos! Yo 
que me precio de conocer algo la carrera en su desenvolvimiento, 
creo honradamente que si se hubíeseencauzado por otros den'o
teros, de8de hace tiempo y nos hubiéramos desprendido de la he
rradurit, otro gaÜo nos cantaría; todas las profesiones, todas las 
artes, han sufrido con el transcul'so del tiempo, cambios radicales 
en su constitución, procur¿wdo apal'tarse de aquellas cosas que 
náda le beneficiaban; nuestra Veterinaria, no, rutinaria, en extre
mo, há sido constante escl¡wa de este medio de vida, sin que la 
mayoría de los que la han dirigido encontraran otro camino para 
ida desposeyendo de cosas que creo, yes un modesto sentir, más 
le perjudican que' la enaltecen; además, este mal que por muchos se 
creen necesario, está llanHtdo por consunción /l dest\purecer, Ya en 
las grandes poblaciones se notan sus efectos. Los nuevos motores 
van sustituyendo al de sangre, quedando por tanto muy l:educido el 
número de éstos: pues bien, queridos companeros, en lugar de per
del' tan lastimosamente el tiempo, como lo hacemos en conversa
ciones, díscusiones,polémícas, etc., etc., todas estériles, ¿por qué 
110 nos dedicamos lt algo práctico? ¿No creen mis campaneros, que 
en lugar de sostener estas enojosas controvel'sias inclusive, como en 
ocasiones h;t ocurrido, dirigiéndose hasta los altos poderes, sería 
de mucho más efeeto en provecho moral, cientifico y material, que 
como un solo hombre la Clase se prol1unci,\I'a en combatir al verda
dero intru,>p? Bien sería éste el camino. 

Desde hace mucho tiempo y sin que nadie haya, hecho campana 
ellérgica, colectiva, de defensa, al par que razonada, lo,~ Sres. Agró
lIomos, institución para mí muy respetable, tratan (y creo que 
hacen bIen, ójalá nosotros trabajásemos en provecho propio como 
ellos) de cercenar nuestros derechos, consiguiendo puestos en 
empresas, tanto particulares como oficiales, que no me explico con 
qué fundamento las obtienen. Estos seíl'lres que habrían puesto 
seguramente el grito en el cielo si hubiese surgido como por en
canto un paladín que no sólo hubiese dbfelldido nuestro s¡\úrosanto. 
derecho, sino que no,~ hubieran 'd.ltdo la 'cIirección deaslIlltos agrí
colas, diciénd'onos que no estúb,tmos, capacitados para ello, no tie
nell !ncollvellieate en aceptal' direcciones en Granjas agro pecua
rias, en dirigir industl'Ías lecheras e intervenir en CUantos proble
mas pecuarios se te presellt~u.l. ¿Están estos técnicos capacitados 
para llenarlos fines que se atribuyen? Creo qué no y mil veces sigo 
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creyendo que no. Su mismo plan de estudios, 110S lo dice, ¿como se 
puedesel' buen Zootécnico, si no se es buen Anatómico, Fisiólogo, 
buen Patólogo; ete., etc.? No creo se puede decir que este u otro 
a.nimal tiene la aptitud cual, ni el rendimiento X, ni la particula
ridttd B, sino se conoce con gran lujo de detalles, hasta en HU más 
Intima constitución, los elementos que lo integran, el funciona
miento de los mismos, sus alteraciones, modo de combatir éstos y 
todo lo que se relaciona con tan intrincada materia. Esto sí que es 
justo p.edjrló, esto sí que merece ocuparse en Colegios, periódicos 
profesiollales, conversacione;; particulares y campañas en pro de 
lo que nos pertenece, dignificándollos y proporcionándonos ingresos 
fuertes y bien adquiridos. 

Otro punto que conviene aclaral y que nos perjudica enorme
mente, es la actuación de muchos técnicos decl;tses Médicas (Mé
~icos y Farmacéuticos), los cuales, sitl ninguna clase de obligación 
oficin.l, se prestan a aceptar Inspecciones de carnes en.muchas loca
lidades, dándose casos en que, poniéndose la ley por montera, se 
atreven a emitir dictámenes que no se les autoriza por ningún pre· 
cepto legal, como ha ocul'l'ido recientemente en nuestra provincia, 
en Utrera y en Sanlúcar la Mayor, ¿esto es tolerable? ¿esto puede 
permitirse? Me parece a mí, aunque crean algunos maliciosos que 
vivo en la Luna, que esto sí que nos achica y nos perjudica. 

Desterremos este m¡tl, procuremos hacernos oil' en las altas 
esferas, para qlle se !lOS haga justicia y presentémonos ·ante la 
sociedad en que vivimos como verdaderos hombres de ciencia, 
aunque diganuno!'l pocos, no entendemos una palabra de herra
duras. 

A. M. o. 

(Del Boletln del Co!egio de Veterinarios de Sevilla.) 
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El homenaje al Sr.· Armendáritz. 

En el número antel'ior de esta Revista, hacíamos. presente que 
pensábamos dar por terminada la suscripción por nosotros iniciada 
para dedicar un homenaje que, corno demostración de gratitud y 
cariño, ofrecía la clase Veterinaria al eximio Veterinario e incansa
ble benefactor de ella. D José Garcia Armeudáritz, 

Ese era nuestro pensamiento, que con verdadero júbilo hemos 
tenido que modificar, La clase coutinúa daudo pruebas inequívocas 
del ag!'adecimiento que siente por tan preclaro compañero, con
tiuúa remitiendo calltidades que vienen a engrosar la suscripción, 
y muches de los que a. nosotros se dirigen felicitándonos por nues
tra iniciativa, nos ruegan que ésta continúe abierta siquiera 110 

sett más que este mes de Octubre, ruego al que Ilosotros ttCcedell1QS 
con gusto, con tanta más razóll, CUtlllto que este hecho pone de 
mtwifiesto que ha. sido bien acogida nuestra idea, más que por 
na.da, porque patentiza que la clase siente hacia el Sr, Armendá
ritz el mismo acendrado carifio que nosotros sentimos al iniciar 
nuestro pensamierito. 

La suscripción, por tant.o, continuará abierta todo este mes de 
Octubre, y en el número de LA VE'fERINARIA TOLEDANA correspon
diente ·al mes de Noviembre, daremos cuenta del resultado de 
la misma. 

La placa, que ya ha empezado a construirse en la Fábrica Na
cional de Armas. de Toledo, será una verdadera obra de 'arte. E~ 
de plata oxidada, con alegorías y adornos de damai8quinado en 
oro; llevará el retrato del Sr. Armendáritz en la parte superior en 
realce, y la inscripción que llevét en el centro, así como 108 escu
dos de la Asociación N,lciolHtl Veterinaria y del Ministerio de la 
G0bel'nación que <t(Jarecen en los lados, serán hechos de plata 
repujada a' buri 1. . 

Volv.emos a suplicar a: los que nos han anunciétdo giros de can, 
tidades que aún no hemos recibido, así como los que deseen StlS

crioirse, [as remitan 1\ lct mayor brevedad, pues necesitamos saber 
la SUl1ltt totalde ingresos para adaptarla al coste de la placa. 

* * '" 
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SUSCRIPCIÓN 
Pesetas. 

Suma anterior.... . . . . . . . . . . . . . . .• 1.186,00 

D. Constantino Pieirad, Villaluenga (Toledo) .•.. , ........ . 
" 'Simeón Valverde, Maqueda (íd.) .....••.. ' ............•. 
" Eloy Muro, Cebolla (íd.) ..................•.......... 
" Octavio García Gil, Oropesa (íd.).. . . . . . . . . . • ... . .... . 

. " Julián Díaz, Lagartera (íd.) ......................... . 
" Benito Fernández, Santa Cruz. de la Zarza (íd.) ......... . 
" Francisco Soto, Olías (íd.) ..................... " .... . 
" Benito Sánchez, Mascaraque (íd.) •..................... 
" Antonio Moraleda, Cáceres ..•.........•.............. 
» Pedro Moyano (Catedrático), Zaragoza •..•............. 

Colegio Veterinario de Navarra •....•.. " .............• 
D. Francisco Sánchez, Torre de Campos .......... , ....... . 

" Pedro Alduncin, Artajona (Navarra) .................. , 
" Julián Tedechea, Mélida (íd.) ....•....••......•....... 
» Balbino Lorente, Sangüesa (íd.) ....................•.. 
" Germán Saldaña (Catedrátictl), Córdoba •.......•.....•. \ 
" Germán Rivera, Benisa (Alicante).. . •. . .. •. .. ' .•...... 

Colegio de Veterinarios de Gerona ............ , ........ . 
O, Francisco Castillo, Fuente de Oñoro (Salamanca) ....... . 
" Emiliano Sierra, Jaén. .. .•.............•. . ........ . 
" José María Dornaleteche, Barcelona ..............•..... 

Colegio de Veterinarios de Guadalajara ...•.• " ......... . 
D. Jesú~ Carballo, Lugo ..........•.......•. " '" ....•... 

» Santiago Bueno, Luccría (Zaragoza) ................... . 
" Francisco Dornaleteche Zudaina, Navarra ....•.....•... 
» Daniel Varela, Lugo ....... " .............. , ....•.... 

Sr, Navarro, Becidas ... " .......................•... '" . 
Colegio de Veterinarios de Avila .......... · ............. . 
Nombre inteligible, La Línea ............................ . 
D .. Tomás Carmona, Villanueva (Córdoba) ............... . 
Revista Veterinaria España, Barcelona ...•.............•..• 
D. ManueLOrozco, Canillas (Madrid) .....•.•......•.••... 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
3,00 
5,00 

10,00 
100,00 

5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5.00 

10,00 
50,00 

5,00 
10,00 
5,00 

25,00 
10,00 
5,00 
5,00 

25,00 
5,00 

50,00 
5,00 

10,00 
25,00 
3,00 

TOTAL •••. " ••••••. '" . . • . • . . . • .• 1.612,00 

161 

NOTA.-En la relaciótl de suscriptores p,ublicada en ·el número 
anteriol'de e¡;;ta Revista, aparecía el Sr. Campuzano con 10 pese
tas, no habienno remitido más .que3, y D. Mariano Rodríguez, de 
Mocejón, que se suscribe con 5 pesetas, está incluido dos veces, 
pOI' cuyo motivo hay que rebajar 12 pesetas de la cantidad total 
reca,udada, quedaúdo, por tanto, la suma de 1.600 pesetas. 

De igual modo hay que aclarar que 5 pesetas de las 10 con que 
aparece en la relación D. Antonio Ruiz, de Mora, corresponden a 
D. Justo Ruiz, de la misma localidad. 
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Cuota de defunción de D. Jerónimo Ruiz, de Mora. 

D. Victoriano Medina, D. Andrés Hernández, D. Claudio Briones, D. Le6n 
Brionefl, D. Antolín E"teban, D. Mariano Rodríguez, D. Nicolás Briones, don 
Dit'go Rodrígut'z, D. Dalllián ,González, D. Francisco AlollHO Soto, D. Manuel 
Guzmán, D. AnHstasio Alonso, D. Tomás Alonso, D. Gonzalo Díaz, D. Adrián 
Benflvente, D. Isidoro Pérez de Vargas, O. Andréd Arroyo, D. Lorenzo 
BhH}co, D. Francisco Sánchpz, D. CarmeJo DíIlZ, D. Sixto Ruiz, D. Justo 
Ruiz, D. Trinidad Benito, D. Carlos Rodríguez, D. JOfé Antolí, D. León 
GÓIlle'l, D. Mllnuel Cllndelas, D. Mariano PedrHza, D. Roberto 1\1olero. 

D. Matílls G6mez, D. Ulpiano Donaire, D. Pedro Ruiz de los Paños, don 
Dáma~o Bajo, D. Benito Sánchez, D. Federico Lezcano, D. Andrés Sáuchez 
Caro, D. l\IllhueJ AJarcón, D. P~dro García Benito, D. Román de Castro, don 
Eleuterio Gutiérrez, D. Le6n Sánchez Caro, D. Vicente Rinc6n, D. Santiago 
Nomnela, D. ¡Doroteo Benavenle, D. Paulillo Longobardo, D. Censo López 
Montero, D. Vicente Romo, D. Candelas' Alatcón, D. Francisco Díaz, don 
Esteban del AIllmo, D. JOEé Arenas, D. Manuel Gutiérrez, D. Julián Castaño, 
D. Cl't'scencio Fernández, D. Jeoaro Rodríguez, D. Dionisiú Jiméll€Z, D. Juan 

'JosP. Díaz Cordovés, D. Epifanio Sánchez, D. Eulogio Macías, D. León 
Jiméllez, D. Teodoro Fernálldez, D. Antonio Rubio. 

D. Antonio Rodríguez, D. Saturnino Ovejero, D. Francisco Paniagua, don 
Ildefonso DÍaz, D. Mercedes L6pez, D. AlbertJ Santurino, D. Julián San tu
rino, D Bernardo Santurino, D. Julián Díaz, D. Dionisio G6mez, D. Luis 
Carbonero, D, Ao!;\el RamÍrez, D. Rafael L6pez, D. Octavio García, don 
Florentino García, D. Antonio Aragonés, D. Victoriano Iniesla, D. Ram6n 
J ávpga, D. Quintín Sánchez, D. Raimundo Alvarez, D. José Vicente Torres, 
D. Pedro Alvarez, D. Baldomero Fernández, D. Ju~n GarcÍa, D. Aurelio, 
Palomo, D. Mariano Sotoe8, D. José Sanz, D. Bienvenido Fernández, don 
Benito Fernández, O. Javier Lorente, D. Román de la Iglesia. 

D. Eusebio Beníte~, D. Eloy Muro, D. ,heente González, D. Francisco 
González, D Gré!;\orio Ruiz, D. Antonio Torres, D. Fernando de la Higuera, 
D. Esteban Flores, D. Luis Ovejero, D. Maria'no Rojas, D. Felipe Ugena, don 
Miguel Villarta, D. J ulián T. García, D. Juan Martín Varés, D. Saturnino 
Ugena, D. Toribio Ventosa, D. Pedro Madrigal, D. Gui Ilermo Martín, don 
Doroteo Bajo, D. Luis Rodríguez, D. CeeiJio Otero, D. Dám8so González, don 
Bias Muro, D. Eduardo González, D. Eugenio BlasSanz, D. Jo~é Cal vino, 
D. Emilio Domíuguez, D. Arsenio Otero y D. Florentino Peláez.-Total 122. 
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Ministerio de la Gobernación. 
------.--~ 

EL SACRIFICIO DE CERDO¡'; FUl)~RA DE LOS MATADEROS PÚBLICOS.

R. O. dé 13 de septiembre (Gaceta del 14).-Ilustrísimo senor: La. 
Real orden de 30 de diciembre de 1923, publicada en la Gaceta 
de 3 de enero último, tenía. por objeto primordial asegurar el reco
nocimiento técmico de los millares de reses de cerda que se sacrifi
can fuera. de los mataderos munícIpales, y especialmente de lai 
sacrificad,ls en los domicilios particulares, según es costumbre en 
Ilumerosos puet>los de Espafia.. La medida se dirigía a lograr de 
llll¡t vez la desaparición de la teniM,ís y triquinosis humanas, enfer
medad esta última que en nuestro país provoca todos los anc;>s 
bastantes fo'3oS y algunas defunciones, con agravantes de reinci
dencia, siendo así que en otros paises transcurren lustrus ydece-
niQs enteros sin registrarse ningún caso. . 

A este pensamie'nto de orden sanitario deben sllbol'dinarse otras 
aspiraciones de menor cuantía; pero, en demostración de que el 
illterés de la Sarlid¿\d no es incompatible con lo"! legítimos intereses 
industriales y de simple economín, doméstica, no hay inconveniente 
en ttcceder a las numerosas peticiones elevadas a .este ministerio 
eil solicitud de rebaja de los dereehos del servicio e inspección se
ñalados en la citada Real orden. 

Por cuyo moti vo, 
S. !VI. el Rey que (q. D, g.) se ha servido disponer que el sacrifi

cio de reses de cerda en los domicilios particulares y ell. las fábricas 
de embutidos y s¡tht'zones, chacínerhts y mataderos particulares o 
indu8tria.les, q uyde regulado en cuanto a la parte san i taria en la 
forma siguiente: 

L° Pal'a los domicilios pal'ticltlare¡¡ -Siempre que no se utilieen 
los servicios gratuitos de los mataderos municipales, queda subsis
tente la obligación de reconocimiento e inspección sanitaria, orga
nizada por el Ayuntamiento, de todas las reses de cerda que se 
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sacrifiquen én los domicilios particulares, si bien la cantidad de 
cillco pesetas, sei'ialada en' la Rea,l orden de 80 de diciembre último 
como derechos de inspección POI' cada res s¡\criticad¡t y reconocida 
a domicilio, sólo sel'á en lo sucesivo de dos pesetas, COl! iudependeu
cia de los gastos de viaje que puedan ocasionarse por tener el vete· 
rinario que s¡tlir a. más de tres kilómetros del radio de la población 
de s.u residencia y que abonal'á, el particular as! como las dos pese
tas que serán íntegras para el inspector Veterinario municipal o 
titular que practique el servicio y expida el certificado de Sanidad. 

~. o Para lal> fábdcas de embutidos y salazones, chacinería .• y 
matade¡'os particalal'es eindustl'iales.-El servicio de inspección 
de los animales en vivo y después de muertos en las fábricas de 
embutidos Y' salazones, chacinerías Y mataderos particulares e in
dustl'jales, legalmente ~utorizados, con las operaciones de embutido 
Y acecinado, durante la temporada oficial de matanza, sólo podrá. 
hacerse por profesores Vetel'inariosque ante la Comisión perma· 
nente del Real Consejo de Sanidad acrediten condiciones de aptitud 
suficiente par¡\ el ejercicio del cargo. 

, A este objeto, los Veterinarios que pretendan desempenar dicho 
servicio elevarán a la Dirección general de Sanidad; en el plazo de 
quincé. días, a contar desde la publicación de est¡\ Real orden, la 
corl'espondiente solicitud, acompanada de los documentos que jus· 
tifiq Llen sus méritos, en tre los cuales serán preferen t es: Haber des
empei'iado el servicio de inspección de carnes en los mataderos 
industriales; ejercer o haber ejercido el cargo de inspector en mti· 

taderos municipales; acreditar estudios pertinentes a. la, materia, 
pOI' certificados de cnrsos especiales seguido ell el Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso xnr o centros análogos y Escuelas de 
Veterinaria. Y cuantas publicaciones sobl'e tema,s conexos con la 
revisión Y examen de carnes U otros alimentos. En la instancia 
harán constar la edad, residencia" cargo que ocupan Y demás cir· 
cunstaIldas- profesionales. 

La relacióllque de los solicitantes formule ];1 Dirección general 
de Sanidad, será publicada en la Gaceta, insert¡;td¡;t por los gober
nadores civiles en el Boletín oficial y expuesta al público en la Ins
pección general de Sanidad, que la facilitará además a los dueños 
,Y gerentes de los mataderos p¡\rtÍeulares o indnst;'hdes y de l¡\s 
fábl'icas, para que éstos elijan libremente, al empezar la tempora
da, de entre los Veterinarios incluidos en dicha relación, el que 
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hayan de contratar para el servicio de inspección en su esta
blecimiento. 

Los certificctdos que los inspectores Veterinarios así nombrados 
extiendan para los fines sanitarios, tendrán el carácter oficia.:t que 
las diferentes legislaciones exigen, e irán autol'izados por un 
sello q uediga: Inspector Vaterinario oficial del matadero o fá
brica de ..... 

Con diú; días de anticipación a la temporada de ma,tJ.nza, los 
duefios o gerentes de dichos establecimientós darán al alcalde de 
la l?calidad y a esta Dirección general, oqticia de la celebración 
del contrato y el nombre del Veterinario o Veterinarios conteatados, 
teniendo en Cuenta, para el número de inspectores, que la remisión 
y examen han de realizarse detenidamente sin la presión de un 
exceso de trabajo; que la obligación del examen alcanza a las car
nes para. la mezcla autorizada de embutidos, y que estos servicios 
quedan sujetos a la vigilancia de los Ayuntamientos ya la superior 
del Estado. 

3. 0 Para que los mataderos industriales o particulares subsistan, 
necesitan reuoir las condiciones determinadas en los artículos 
6. o, 7. o Y 8.0 del Reglamento general de mataderos y tendrán la 
oblíg¡wión de poner en buen uso, mierosüopio, triquinoscopio, y 
demás material preciso para la práctica de investigaciones mico
gráficas, siendo obligatoria la instalación de triquinoscopio de pro
yección cL~fI,ndo la matanza exceda de 0.000 cerdos y sea uno sólo 
~l inspector. 

Para los fines de nombramiel\tos de inspector y de adquisición 
de aparatos podrán mancomunarse varios industriales que tenga.n 
los establecimientos eu la mismü localidad y que por la pequena 
cuant:a de reses que sacrifiquen pl'e(:isen organizar el servicio en 
esta forma, pero debiendo en estos casos contar con un inspector 
Veterinario como n'lillimutl1 por cada. 5.000 cerdos que bayan de 
ser reconocidos. 

4." El Veterinario inspector al servicio de estos mataderos debe
rán certificar diariamente en un libro foliado y sellndo por la, Ins
pección provincial de Sanidad, el resultado del reconocimiento en 
vivo y en muerto. Si el reconocimiento demostrara. la existencia de 
algÓn animal atacado de enfermedad, comprendida en el Regla
mento de Epizootüts, lo poudre:Í iumediatamente en conocimiento 
del alcalde y del inspector provbcial ele Higiene y Sanidad pecua,-
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rias, expresando la procedellcia del animal y las medidas pl'eventi-

vas adoptadas. . 
5." En cuanto se refiere a 1<\ inutilización total o parcial de las 

reses ~enfermas y de sus despojos, se atendrán a lo dispue¡;to en el 
articulo 59 del vigente Reglamento de mataderos. 

6.° Las infracciones, deficienC\ia y omisiones en lit inspección de 
animales y carnes y las de orden higiénico sanitario relativns a los 
mataderos indllstrialeso particulares, se castigarán con multas de 
100 a 500 pesetas cuando sean leves y con multas de 1.000 pes€',t<tS 
o la clausura del est~l.blecimiento y la responsilbilidad criminal. ell 
que incurran tanto el dueno como el VeteI'Ínario encargado del8el'
vicio, en los casos determinados en el Código penal. 

Lo que de Real orden digo a V. 1. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V; I. muchos anos. Madrid, 13 de septieml:!re de 
t9:M.-El encargado del despl:wbo, Jl!¡a¡·tínez Anido.-Senor direc
tor general de Sanidad, 

-. ~~::E::C:O:S::Y:::N:O::t:i:e:i:Gl:S::. :~~--
Advertencia. 

Rogamos a nuestros compañeros colegiados que piensen asistir 11 la Junta 

general ¡lel día 12 y tengan necesidad de tratar algunos asuntos particulares. 

relacionados con la profesiÓn, con la Junta de Gobierno del Colegio, adelanten 

o retrasen algnnas horas su estancia en la capital, ap.tes o de$pués de la Junta, 

a fin de poderlos atender debidamente. 

De igual modo se encarece a los que aún no hayan devuelto la solicitud de 

ingreso que se les mandó para que la llenaran y firmaran, !I provechen su venida 

a dicha Junta para entregarla. 

11 Congreso Nacional de 
~iencias Médicas de Sevilla. 

En los días 15 al. 20 del actual mes de üctub;e se reunirá~ en Sevilla el 

II Congreso Nacional de Ciencias Médicas, bajo el Patronato de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII. 

Al notificara nuestros compañeros la celebración de dicho Congreso, les 
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recomend6mos se inscriban como congresistas, y el que pueda asistir al mismo 

lo baga, en la seguridad de que va a presenciar uno de los actos más grandio

sos que puenen tener lugar ,en el mundo científico. 

La clase Veterinaria estará bien representada, pues ya están inscritas perso

nalidades tan salientes de nuest~a profesi6n como Turr6, García IzcarR, Mo

yano, Gord6n, Castej6n, Sanz Egaña, Martín Freixas, Campuzano, L6pez, 

Rodríguez Palacios, Arciniega, Miranna, Otal y otros comprofesores espllñoles, 

teniendo anunciada su asistencia ilustres Veterinarios de Portugal y Repúblicas 

hispano-americanas, entre los que podemog citar al profesorLigniere~, que 

concurre en calidad de represe'ntante de la Facultad de Agronomía y Veteri

naria de Buenos Aires. 

Para inscribirse como congresistas, dirigirse al Secretario general del Con

greso, Doctor BIas Tello, Alfonso XII, 12, Sevilla, 

Real orden importante. 

Lo es sin duda alguna la relativa a la inspecci6n de los cerdos fuera de los 

mataderos públicos, que en otro lugar de este mismo número publicamQs. 

, Como han sino varios los compañeros que s~ han dirigido a nosotros pará 

que les aclaremos ciertas dudas respecto a la interpretación que se ha de liar a 

esta disposici6n, nos permitimos aconsejllrles, no obstante haberles contestado 

cumplidamente, asistan a la Junta general del día 12, por ser éste uno de 10il 

puntos que se han de tratar con más extenpi6n. 

La Asociación Nacional Veterinaria laborando. 

El Comité CenLrll1 direc\,ivo de la A. N. V. E. ha visitado al Sr. Calvo So

telo, Director Gelleral de Administraci6n local, con el fin de cambiar impresio

nes acerca de varios asuntos, y entre ellos del paso a la Asoci!1ción Nacional de 

las funciones que venía desempeñando la .Junta de Gobierno y Patronato re

cientemente disuelta, pudiendo asegural a nuestros compañeros q,ue la idea ha 

sido bien acogida en principio. 

El Patronato de titulares. 

Debemos ad vertir a nuestros compañeros que habienlio cesado de funciona r 

la Junta de. Gobié'rtlo y Patronato de Veterinarios titulares, no deben dirigirse 

ya a este organismo, puesto que ya no existe. Los que deseen algo relacionado 

con el mismo, deben escribir al Secretario de la disuelta Junta, D. José García 
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Armendál'izt, que continúa actuando, en custodia del archivo, hasta que por el 

Ministerio de la GobErnación se resuelva lo que en definitiva se ha de hacer. 

Las señas del P'ltronato son, Mayor, 4, 1.0, B, y el apartadode COIreos nú' 

mero 12.008, Madrid, 12. 

Homenaje a dos hOVlbres ilustres. 

Con motivo del Congreso Nacional de Ciencias Médicas que se celebrará en 

Sevilla durante los días 15 al 20 del mes de Octubre actual, el cual ha de 

tener una gran transcendencia, tanto por los temas que han de estudiarse 

cuanto por la significación científica de las pers'onalidades de las ciencias mé

dicas que concurrirán al mismo, tendrá lugar en dicho Congreso el homenaje 

que las clases sanitarias dedican a dos hombres cumbres de ellas; al médico 

excelso D. Santiago Ramón y Caja 1, gloria de la Histología, y al ilustre Veterí· 

nm'io y Doct01' en.F'ilosofia D. Ramón TU1'ró, gloria de la Bacteriología. 

Los VeterinarIOs españoles estamos obligados a coadyuvar aportando nues· 

tra adhesión entusiasta, a que este merecido homanaje ·que se dedica a dos 

hombres qUfl con su preclaro talento han puesto tan alto el nombre de EspaBa 

en el mundo científico, re~ulte con todo el esplendor y la grandiosidad que tan 

excelsas personalidades científicas se merecen. 

Suscripción en favor de la 

familia del Sr. Urquiano. 

Pesetas. 

Suma anterior. . . . . . . . . . . . . .. 198,00 
¡ 

D. Francisco Alonso Soto •..•.. '" .... , . 5,00 

» Benito Fernández. . . • . . . • . • . . . . • . . . . . . • . . . 5,00 

TOTAL......... ........... 208,00 

Queda cerrada esta suscripci6n y la cantidad recaudada será entregada a 

la seBora viuda de nuestro malogrado compañero Sr. U rquia¡¡o. 

tOLEDO 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA (SUCESOR DI' J. PELÁEZ) 

Lucio, 8 y 10, teléfono 32. 


